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P^OV^^^ia
lrtlcrlo 1° Lw layes ' obligarlsn ;án )rY Peninsulat iala.c

B*leerea y Canar?ae, á lor veiaes^dlaa de ^+n prómulgaclón, si,
^$ elle.a no se diapneieas otra coaa. Se entiHUda hecha la pro-
^^gaoión oi dis ea qné termiaa la inserciifv de la ley en la
^seceta ofccial.

•^• ^° La ignoraacia de laa ^oyea, no szcapa de a^ anm-
tll miento.

^t• 8•° Las leyea no teadrán efeato retroactivo, si ao die-
pxaieran lo contrario. (CÓdigo oivil vige^te}.

Rea1 decreto de 26 cle ^bril de 190fi. - Art. 23. Lea Corpo-
Paoion°a provinoiales a• mnnicipa?e? abonarán, en primar tér-
!Ylno, al Notario b Notarios qne antoriceA laa snbastas, los de-
t^ohos por elloa devengadoa y loe anplementos adelantados
por los miemoe aei como loa derechos de inserción de loa
^unacioa en loa periódicoa oficialHS, cnidando de reintograr-
oe del rematanta, si.lo hubiere, del importe total de loa refe-
ñdos gaatos, de cuyo cargo aon, con arreglo L lo diopneBto
a la resla 8.B del art. 8.°

^.^RTI^ OFICIA^...

lres;^encie ^ei ^^^se^o ^e ^icis^ros

((laceta del 2 de Noviembre.)

S. 14T. el REY (Q.. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en eata Corte

sin novedad en su importante salud.

w-. ................., ^--^--
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Própieda^eg y ^erec6es del Es{todo
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NEGOCIADO DE ADMINtSTRACIÓN

xiv-ulvcia

• Autorizada por Real orden, fecha
1•° del corriente mes, la celebración
de subasta pública para contratar el
sulninistro de combustible míneral,

necesario en ias minas de azegue de
Almadén, con destino á los servicios
de «Explotacióu^ y «Destilación= du•
raute el año de 1903, e^ta Diree ĉ ión

general ha acordado que dicho acto

^i^^ ^ :,^ ^^
$L$CI+tIPCIOí^i F.^RTICX.7LAR

^`N C6RDOBA Peaetac

Un mes. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . 8 ^b
8aia masea. . . . . . 16 Fi0

LTa aflo.. . . . . . . 83

FUEB4 BS CÓBDOD^ f saetaa

C7n maa. . . . . . . 4
^!'rimestre.. . . . . . 11 26
$H36 m°&ea. . . . .^+%. it^
Ún aŭo.. . . . . . . 4b

Nfimet'o a^welto, d0 oénttirnos da peaeta.

sa ptabliw todoa!os dfas, a^xaspio los Dominpor.

NOTA IllíPOB.TANTE.-Inmediatamente qnH los sofiores
Alaaldes y 3eeretarios re°iban asta Bo1.nTfx diauondrán qne ae

tije nn ejemplar en el aitio de aoatnmbre, donda permaneo®rd

haeta el reaibo del ntimero sigaiente.

cerrados durante la primera media
hora, han de ir acompaiiadas de la cé-
dula personal de su firmante y de la
carta de pago que acredito haber con•
signado préviamonte en metálico, ó
su equivalencia en papol admisiblo
del Estado, en la Caja general de De•
pósitos ó en cualquiera de sus sucur-
sales, la cantidad de 4.237'S0 pesetas.

Serán deserhadas las proposiciones
qUe 110 se hallen conformes con lo an-

teriormente expresado, y que en su

redacción no se ajusten al siguiente

D'lode.lo de y^roposición:

Enterado el que suscribe del pliego
de condiciones para contratar el_^u-
ministro do combustible mineral ne•
cesario para los servicios de «Esplo-
tación^ y«Destilaciónr de las minas
de Almadén, correspondieute al ai'io de
1903, se compromete á cumplirlas y
á realizar el mismo a ios precios de•
terminados en la condición octava (y
en caso de que se haga baja se agro
garó,) con la baja de (espresado por
lotra) por ciento del importe total de
todo lo que por esto contrato le co-
rresponfla percibir.

Domicilio del que suscribo (oxpre-
sado por letra). ^

(Fecha y firma).

Madrid 27 de Octubre de 1.902.-E1

Dixector general.
^..^tengá lugar en la mistria ^*, `s"rmtiltá•'.

neamente en Ia Direĉciba dé láí^ pi<•e-

citadas mirias y Dolegá ĉíón de Ha-
Ciénda en Córdoba,'á 1'a^doé0 en :pun-
to d•ei dia • 4 de Dicf^m^dé''^i1ó^'fóáo, c
con estricta ^aje^cíóri a^l plSega'dé con-

dicione^ áprobado, ^qu^ ŝé 17álqá^rá:de

maniflesto éú' lAŝ eat^ré^'^dfiŝ 6fiéíúa^

duracntó^ la§ hora^`de ^e^idbqía, 'efí 1^

diá§ ^^o Per4aáos, °hic9^tá él^$é •!rá s .

!SÁ§tti: . . ^ ^. , , . _ ... ` ' _

I%1 precio máximo admisible par^
Pí rematoŝe fija én^•7 ŝ>0 pesetas ^

las proposicionAS,extendidas en papel
det sello 11.°, preseutadas en pliegos

Comisi^ ^^o^inci^l ^ de ^C.órdeba
1^Tizúi. 2984'

ai ..r,n nmL.ttn 13i1 d!fIS.,Ih7

,.^Y,ota, de.;lo,s prectos uieuaos.se^ealactos

^CG ,VYU,^^,yiw.v ^ r vvc..^ u^,^L. cia . acr

1 •ĵ (^f.^í. ^.i
l ac ld ^é ó2 ,^9 e t^^a t• n^orm^fa,^ióra ^le .

^ad^ çqri la Co»aisa^ ea de t;zcerra,^R^, f^•. :^^. , , . f ..., st,,, , .
Za plaza, y q'ue >zan de servir de L

e^í^A,i^ l^ rj^qicidación._^y _itbvnó
rlos^t4^114T^d^stroa^h.^cho^ ^^o^ tos -;^^C

blos de esta 1irovi^iĉi.a á t^'ópás d

OBA
Las Leyee, órdenes y annncios qne ae mandon pnblioar e16

loe Boletinee Oficialea ae han de remitir ai Jefe político reapsa•
tivo, por onyo aondneto ae paser^ á los editorea db los mem
cionados periddicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los señoraa Secretarioa cni^iar4n bajo an mdb estreeha re#•
ponsahilidad, de conservar los niimeros de este Boletín, cb;ea-
oionados para sn encnadernacióa, qae deberá verifiaar:^e aR
final de cada aflo.

ABVxa^rFxcle. Conforme con la condición 4.• del pliegm
qne ha aervido de base para la Nuhnata, no se iuaei-tarA niBq^i:n
udicto ó annncio que aea á instancia de parte ain qne ^bonea
loe interesados el importe de au pnblicacibn, 6 garautican el
pago, á razón de 26 céntimoa por linea ó parte de ella, y!s
venta de aúmeroa aneltos á 40 céntimos.

presente mes, con arreglo á la Ins-
trucción de 9 de Agosto de 1877:

Peaetaa.

Ración de pan de 70 decá-
gramos.... ............ 0 25

Idem de cebada de 4 kilo-
^ramos .... ............ O 78

Idem de paja de 6 idem.. ... 0 20

Kilogramo de leúa. . . . . . . . . 0 04

Idem de carbón ........... 0 14

Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . 0 77

Idem de petróleo.. . . . . . . . . . 0 94

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Mu-
nicipios interesados.

Córdoba 3U de Octubre de 19;^2.-
E1 Vicepresideute, Francisco Rivera.

E S P I E L

Núm. 281G

Egtracto de los acuerdos tomados por
esto Ayuntamiento duraute los me-
ses de Abril, hlayo y J unio del año
de 1901.

ltles de Abril.

Sosidn ordinaria del día 7.

Yresidencia del sefior Alcalde don
Juan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior..
liar ^euenta de los Boleti^aes oficialer

recibidos aurante la sewana última.
Hacer la distribución de fondos pa=

ra e^te mes.
, Conĉeder autorización {^ D. José
í^Iaya ;,^lmagro para que, previq el •
^ago de sus derechos^ construya uná ,

.̂^ bovedílla en el cementerio públiccl. F,

pi^^ ' Sesión del díá 1^.• . ^

Nb"Pre ŝidéii^ia deY séñor A1^^;l^dé''dóp ^

Ejército y Guardia cizil dcc^•ante el ^ Juan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordó:
Aprobar el ácta de la sesión ante-

rior.
Dar cuenta de los Boletines o^CCiales

recibidos durante la semana última.
Autorizar al señor Alcalde para

que disponga lo conveniente ú fin de
que en el presente año tengan lugar

en los d(as de foria las fiestas que des-

de tiempo inmemorial se vienen cele-

brando, autorizúndole también para

que con cargo á los respectivos ca.pí-
tulos verifique el pago de los gastos

que con tal motivb se ocasionen.

Sesión del día 21.

Presidencia del señor Alcalde don
Juan de la Torre Galán.
, En esta sesión se acordó:

Aprobar el acta do la sesión ante-
rior.

Dar cuenta de los Boletines o ficiales
recibidos•durante 1a. semana última.

Nombrar comisionado del Ayunta-
miento, para que le represente en el
acto del juicio de exenciones ante la
Comisión mista, h D. Itdefonso Nu•
ñez Fernández, cuyos gastos de viaje
se abonarán del capituto respectivo.

Sesión del dia 28.

Presidencia del señor Alcalde do^i
Juaii do la Torre Galán.

En eata sesión ae aóórdó:
Aprobar el aeta de la sesión ante-

rior. • -
Dar cuenta de los Boletine8 ofaciales

recibidos d4rante la semana ílltima.
Proceder al arreglo y empiedro de

las c^,iles d'é la poblaciGn qúe lo ne-
cesiten por hallarse én mal eŝtádo.

, , . Mes de 1^layo.

Sesión ordinaria del dla 6.^^

^'^Préáidérici^ dél señor Alc^li^é don
duan de la Torre Galán.

En esta, sesión se acordó:
Ápr`cibár éÍ actii ^de lá ŝe^ióñ' ^n te-

rior,
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Dar cuenta de los Boletines oficialer
recihidos durante la semana última.

Hacer la distribución de fondos pa-
ra el presente mes.

Sesión del día 12.

Presidencia del seíior Alcalde don
Juan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordb:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Dar cuenta de los Boletines ofaciales

recibidos durante la semaua ítltima.
Designar los ]ocales en donde han

de instalarse los colegios electorales
para las prbximas de Diputados á
Cortes. ^

• Sesión del día ].9.

No pudo celebrarse esta sesión por
falta de nítmero suficiente de seiiores

^ Concéjalos. ^ ,

Sesión del día `L6.

^ Presidencia del seí^or Aicalde don
,i ^ .

Juan de la Torre Ga}^n.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante•

rior. ^
Du.r cuenta de"Ios Boletines ofciales

réĉibidos durante la sema,na últiroa.
Conceder una limosna de 20 pese-

tas ít los pobres Margarita Romero
Sánchez y su hija Antonina,--^ue_se
2^áil^ín et,fermas.

^:r.;3
^Tés cle .Íunio. ^

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE pOBDOBA

dos tomados por la Corporación du-
rante el primer trimestre de este afio.

Nombrar encargado del cemente-
rio público, por renuncia dol que lo
venia desompei^ando, á Francisco
Martín Sanchez.

Que inmediatamente se proceda al
arreglo y empiedro de vn,rias calles
de la población que se encuentran en
muy mal estado, cuyo coste se satis•
fará del capítulo de imprevistos, si
no tieno existencias el correspon-
dionte ó no fueran suficientes.

El precedente extracto fué aproba-
do por esta Corporación munícipal en
la sesión celebrada el día 1ó de Sep-
tíembre de 1901.

Espiel 6 da Octubre de 1902.-Ra-
fael Giménez.-V.° B.°, Jósé Gimé-
^nez.

LUCENA

. ^ .. Núm. 2^'6I

Don I'rRnci3co Alvaret de Sbtomayor y Cu-
ra^3o, primor Ténientn de ^lcalle, y r^.'cal-
de accident,^l do esta ciu^lad.

Hago saber: que en virtud de l0 6
acordado por la Junta tvutiicipal se
sacan ó, segunda subasta ol impuesto ^
de consumos y recargos autorizados, "^
con ^vrr^ndAmiento á venta libre, en;^
^ti5.72! pesetas, ó sea ]RS dos terce^%
ras -partes, conforme determiná, et

cir las modificaciones en la recauda-
ción que prevengan las leyes y de-
cretos que se dicton por el Qobierno.

O I
►-- 1

^I
^artículo 281 del re^lamento ^%i^rc,nteb r^ ' r 1-

por no haber tenido efecto la primera. ^

Se verificara la subasta•^eu la^Sala

Capitular de este Ayuntamiento al
siguiente de los diez días postcriores '^

Sesión ordinaria del dia 2. ,^

^ Pi•esidéncia• del selior• Alcalde don 1

Juan de la Torre aalá>7.
Eh esta eesiGn se acordó:

'^probar el ^acta de la se^i^^n ante^
rior.

-" Dar et?ent^ d`e los Boletines oficiales

recibidos durante ) a semana última.
Iiácéi la distribución de fondos pa-

ra el presente mes. .

^ ^ Sesión.del día 9.

No pudo celebrarse esta sesión por

falta de riúmero ŝufic,iente de se^iores
^Concojales. i^

Sesión del dia 16.

Presidencia dal.señor Alcalde don
Juan de !a Torre Galán.

En esta^sesión se acordó:
Aprobar el acta de la eesión ante-

rior.
L'ar cuenta de los Boletines o^ciales

recibidos durante la semana ítltima.
Que tanto pronto termine el pre- •

sente mes se proceda .á formar y pu•

blicar las cuentas municipales res-
pectivas al aito J.900, y<^, confeccio-
nar el presupuesto adicional del co-
rriente at'to.

Seŝión del dia 23.

,^.^To. pudo celebrarse esta sesión por
falta de número suficiente de seitoros

:^ ^ Concejalea. ^

^^ Sesión del dia 30.

^^ Presidencia del señor Alcalde don
Juan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anté-

rior.
Dar euenta de los Boletines o^iciales

recibidos durante las dos semanas úl-
tímas.

Aprobar el egtracto de loa acuer-

al en que ŝe insorte este-anunció en
el" BOLELIN•OI'ICI4I, de .fa .provittcia. 1:, ^

^ rn

^

E ►rlpezas'^a ^<i, las dcrcé, haciéndose, por ^ I. ^'
pujas h la lian.a,^y no sorz^n admiti- ^.

C•ARGABUEY

P: úm. 2987

Don Rafael Delgado B^niter,, Alcalde consti-
tucional de eeta ví;la.

Hago saber: que los repartimientos
de la contribución territoriul por los

conceptos de rústica, coionia y pecua•

ria y el de urbana, formados en este
pueblo para que rijan en el progimo

aíio de 1903, quedan expuestos al pú-

blica en esta Secretaria Capituiar pa-

ra oir agravios, por término de ocho

días h^íbiles, a contar desde el si•
guiente al en que apareaca inserto es-

te edicto en" el BOLETIN OrICIAL d0

la provincia.

Lo quo se anuncia para conacimien-
togeneral-de-los interesa ĉiQs. ^_

Car ĉabuey 30 de Octubre do 1902,
r-^l^afael De.lgado. . -

' ALMODtĴY^R DEL RIO .

,ao ^e; aai e :+ :Ŭ^ixm:29;^8 ._ '.^
r ai

Don ^nt^niu vat^r:^ y .7unquora,

bt^r.^titucional de os^a villa. ^' ^

A1cÁlds

Hnc•o saber:^nnA tPrminA.dos los re-
1 partimientos de la contribución terri-

-L^^ torial por rústica, pecuaria y urbana. ::
de esto término inunicipal p<<ra ol aúo
próximo do 1"^03, se encuentran d©
mátiifiestó al público en la Secr^tarla

'• de este Ayuntamiento por términ°
^ de ocho díaŝ , durúnte los cuales p°'
^ drán los interesados comprendidos eII

ellos hacar las reclamaciones que juZ'
guen oportunas.

Almodbv^r. •del Río :31 de Octubre
da 1902.-Antonio N^^,ter^1.

= U^ILLAFRA-NCA+S^^')

(.•í3 .C^`1úm; 2&59, - ^
das 1as proposicioŭes q ŭe no cubran ^ Lucena 29 do Octu'ore de 1902.-
el tipo del rem•Lte sin que la adjudi- I+'ran ĉ i^^co Alvarez de ^oto ^ •^ r< ^ J ^

,
^<,iQ^.^^ ^. ,

cáción pueda hace^•se por mtts de q n

ai"to, si la proposición presentada no

cubre ol.tatal del cupo y sus rect^rgos

aurorizados.

Los postores habr^íp de presentar
además de su cédula personál, el res-
guardo de haber constituido la fianza
provisional, consistente en el 5 por
100 del tipo de subasta, ó haberla de-
positado en poder de ]a ^1esa que
presidé el ^,eto. -
^ No se admitirán camo licitadores

los excluidos por el reglamento dél
impuesto y demt^s disposiciones vi•

gentes.

Subrogado el rematante en los de-
rechos deT ;ylunicipio, -tendrá opción
á recaudar las •caotas de^tarifa y re-
cargos autorizados, exce,péión hecha
de la especie vinos, de la que sólo po•
dra -cobrar la cautidad que se seílalo
con antelación por acuerdo de la Jun-
ta municípal.

La fianza defiñitiva consistirá en
e12^ por 100 del remate, pudiendo
constituírse en metálico, valores del
Estado cotizables en bolsa al precio
del día en que se constituya la fianza,
ó fincas rústicas ó urbanas, admitidas

i

préviamente por la Junta.
El contrato se hace á riesgo y ven-

tura, con arreglb al pliego de condi-
ciones que desde hóy estar'á ezpuea-
to al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, quedando obligado el
rematante ^ recaudar los arbitrioe
eatraordinarios, ssi como á introdu►

I3t4'cn. 2988^ ,^ Ott `3(11^

Don Il,af+iel`Alvarez dé S^tomíiyor y^(^Ár ĉ iá-
' Eid^l^o, gegunda Tcsnié^te de- 31ca(d^ !y

Alcalde accidental do e;ta ciud,ad. <

Hago snbér: que aproti^,do por ^1

Excmó. Ayuntamiento; prévi•^ í^nst^•
ra d©1 seí`ior Regidor Síndíco," el^ ^•o-
yecto de •presupuesto ordánarió í^é^e^ •
t© término ñiuñicípal pára': el'añ^%de
190:>; queda ezpuesto ai pífbliĉ© onl la
Socretari:t; de ésta Corporació•h por
térinino de quince días, para qu© phó•
dan exahiinarlo cuantos lo^deséeri ^
aduzcan las reclamacionéá que se las
ófrozcan.

Lucena 31 de Octubrd de 1902.--
Rafáel Alvarez de Sotomayor.

Don lldanuol Lcipez Madueúo, Alcalde presi- .
dente del Ayuniamiento constitucional de
esta villa. " -

Hago saber: qae a+cegth.do pór= dl
Ayuntamiento de mi presidencia, con
prévia censura del seí^or Rogidor Sin-
diĉo, el proyecto de presupuestb adr^-
cional á el órdinario corrieñte dé este
Municipio, q.ueda e^puesto al públicó
en la Secretaría del mismo por tér-
mino de quíncé días, íiilrante cuyo
plazopodrán examinarlo cuantas per-
sonas lo teñgan á bien y presentar
las réclamaciones que éstiméh opor-
tunas. . _ .

Villa • del Río 8 29 de Octubre de'
1902,-Manuel López Madueño. ^

y
0

t:̂f
. . a-^
. : m ^ ^. . ^ ^

^ ^ +^
`-^ ^ ó ^
ca: I• rn a c^
o w c^
o cu cy

., , r- Í-^ ^ ^ - -^

h
^
c^
nN.
^
a^

_Don l^.icarçio ,l^ar ^erR,y 7^mar^aq, Blcald°

constitucional de esta villa.

,` ^Haĝo sábpr:^qii^ l'os•r^^p2rtiñiientos
^ de la contribución territorial sobre
^]as riquezas rústica, pecuaria y ur•

bana;lp^ra el ^,ño irrwediatp do 1903^
^ se enĉuéntTári tértñiñados -y expues•
^ tos al público por término de ocho

`d1^a_^t^,l^, Seĉretaría de est© qyunta•
^^miento, de conformidad ĉon ló preve•

nido en el art. 74 del reglamento de
"^ '30 d^é Séptiembre de 151^5, a fin de

que durante el espresado plazo pue•
dan los contribuyentes presentar las
recla•Inacianes q.ue estimen oportunag•

Núm. 2990

Don ^anuel Aferino y 1Serino, Alcalde pre-

sidente del ayuntamieuto de esta villa.

Hago.sabor: que aprobadas por el

Ayuntamiento, prévio dictámen del
seíior Regidor Síudico y comisián de

;, ^aci^nd^, Íás cuentas municip?^1es ^o-
.rresgondientes al^ejel;cicio de 1901, se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de .^stg Ayuqtam^ento p.or tét•

mino•^e ĉhuj,n,ge .días,.para su ea^•l^en
, por los , oecinR9i ^pues pasado dícho
plazo pasar^A .á.l^ asamblea mu^cl-

. pal A 1QS, efq ĉ tos de s^,.ultimacidn Pa-
ra.la remisión^^ ]a Superioridad•

Nueva Carteya 27 de Octubre da
1902.-E1 Alcalde, Manuel Meríno•

t ft^ N.1SÚ[iiA31it9,N9!'t+ii .^^

17 I'1^ ^tstlitl^; ..•^Tn ' ^ I

Villaf'ranca 3ŭ-do Octubre de 190L'
Ricardo Herrera. ^

NUEVA CARTEYA
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SECCfUN DE ANUNCI(^S.__
En la imprenta del ^ Diario dc

Córdoba„ Letrados 18, se hallar^
de venta:

LAS GUTA.S
para la compra y venta de caba-
llerías.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación

de presnpnestos.

PADRON
de cédnlas personales y hojas d^
claratorius.

Hoj as declaratoria^
para inscripc;ión en las listas ^c
Jurados.

REPARTIMIEN^^
de consumos y lista cobratoria.

Listas de embarqu^
con arreglo al último modelo.

RELACION^S
de altas S bajas de matrícula, ^^
sajeción ^ las prescripcionea a^"
gentes.

A.P^NDICE
h los f:iuillaramientoe de rúgtica ^
urbana.

Repartimientos
cte las riqaezas rústica y urbap`;^
sus listas cobratorias v estados.

^

LIBRAMIEN TOS
con los nuevos impuestos y^"
cargo^.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y G^tOg'
ílúayores, Auziliares y de Caja•

LA S N uMINA S o^
para el pago ds haberes ^ 1
maestros de instrucción p^^^l^^

CERTIFICADU^ r^
trimestrales del 1 t>^r 100 so
pagos ^ sueldos.

C^NSUiVIOS
Los.^uevos estados me^^^^„

ŭs unidades de especies tarifa^t`^

^^ NUMINAS ^
cen arreglo á los nuevos ^Pa
t0á e9tdb1P.C1d08. '^4`^

JUSTIFICANT^S
de revista.

^ ^0^ EXPED^E^.
t^s p^t^c guardas jurados.

Irnpranta dsl DIAB 7 DE C^$p^

r

^''$b

!
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Dar cuenta de los Boleitnes oficiales 
recibidos durante la semana última.

Hacer la distribución de fondos pa
ra el presente mes.

Sesión del día 12,
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan do la Torre Galán.
En esta sesión se acordó;
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Dar cuenta de los Boletines oficiales 

recibidos durante la .semana última.
Designar los locales en donde han 

de instalarse los colegios electorales 
para las próximas de Diputados á 
Cortes. .

Sesión del día 19.
No pudo celebrarse esta sesión por 

falta de. número suficiente de señores 
Concejales.

Sesión del dia 26,
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan de la Torro Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anfe- 

riúr¡ ’
Dar cuenta do los Boletines oficiales 

recibidos, durante la semana última.
, : Conceder una.limosna de 20 pese

tas á los pobres Margarita Remoro 
Sánchez y su hija Antonina,-.q^_se 
hallán enfermas.

Mes de Junio. .
Sesión ordinaria del dia 2. . -

Phesidencia’ del ’señor Alcalde don 
Jiián de la Torre Qaiáfi.

:'’•- ’En estaeesión ee acordó:
Aprobar el actá de la sesión ante

rior.
■ - Dar clienta de los Boletines oficiales 
recibidos- durante la semana última.

Hacér'la distri bución de fondos pa
ra el presente mes.

Se3ión,del día9.
No pudo celebrarse esta sesión por 

falta de número suficiente de señores 
Concejales.;

Sesión del dia 16.
Presidencia dal .señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
En esta-sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Dar cuenta de los Boletines oficiales 

recibidos durante la semana última.
Que tanto pronto termine el pre

sente mes se proceda á formar y pu
blicar las cuentas municipales res
pectivas al año 1900, y á confeccio
nar el presupuesto adicional del co
rriente año. ,

Sesión del dia 23.
> No pudo celebrarse esta sesión por 
falta de número suficiente de señores 
Concejales.

Sesión del día 30,
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de Ia sesión ante

rior.
Dar cuenta de los Boletines oficiales 

recibidos durante las dos semanas úl
timas.

Aprobar el extracto de los acuef-

dos tomados por la Corporación du
rante el primer trimestre de este año.

Nombrar encargado- del cemente
rio público, por renuncia del que lo 
venia desempeñando, á Francisco 
Martín Sánchez.

Que inmediatamente se proceda al 
arreglo y empiedro de varias calles 
de la población que se encuentran en 
muy mal estado, cuyo coste se satis
fará del capitulo de imprevistos, si 
no tiene existencias el correspon
diente ó no fueran suficientes.

El precedente extracto fué aproba
do por esta Corporación municipal en 
la sesión celebrada el día 15 de Sep
tiembre de 1901,

Espiel 5 de Octubre de 1902,—Ra
fael Giménez.—V.® B.°, José Gimé
nez.

cír las modificacioaes en la recauda' 
ción que prevengan las leyes y de
cretos que se dicten por el Gobierno.

LUCENA
- • . . Jîûa». 296-1

1)011 Franciaco Alvar es de Sotomayor y Gu
ra do, primer Tenienlo de Alcalde, y Alcal-, 
de accidental (lo esta ciudad.
Hago sabor: que en virtud de lo 

acordado por la Junta múnicipal se 
sacan á segunda subasta el- impuesto 
do consumos y recargos autorizados,.

1 con atfrondamiento á venta libre, en 
' íití5.í21 pesetas, ó sea las dos feree-- 
' ras -partes, conforme determina el 
artícalo .281 del reglamento vigente,. . 
pomo haber tenido efecto Ja primera.

Se yerifloarája subasta, en la Sala 
Capitular de éste Ayuntamiento al 
siguiente de los diez días posterioies 
al en que se inserte este, anuncio én

. el’BoLELiM.Oficial de la provincia. ' .
EmpezafAA las datai,' haciéüdos^.por 
pujas á la liana,-y no serán admiti
das ias, proposicioties que no cubran 
el tipo del remate, sin que la adjudi- 
cáción pueda hacerse por más de un 
aüo, si la proposición presentada no 
cubre el.taxai del cupo y sus recargos 

1 autorizados. ,
Los postores habrán de presentar 

además de su cédula personal, el rpa- 
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, consistente en el 5 por 
100 det tipo de subasta, ó haberla de
positado en poder de la Mesa qué 
preside el Acto. -

No se admitirán romo licitadores 
los exeluidps por el reglamento del 
impuesto y demás disposiciones vi
gentes.

Subrogado el rematante en los de
rechos del Municipio, tendrá opción 
á recaudar las cnótas do tarifa y re
cargos autorizados, excepción hecha 
de la especie vinos, da la que sólo po
drá cobrar la cantidad que se sefiale 
con antelación por acuerdo de la Jun
ta municipal.

La fianza definitiva consistirá en 
el 25 por 100 del remate, pudiendo 
constituirse en metálico,’ valores dal 
Estado cotizables en bolsa al precio 
del día en que se constituya la fianza, 
ó fincas rústicas ó urbanas, admitidas 
préviamente por la Junta.

El contrato se hace á riesgo y ven
tura, con arregló al pliego de condi
ciones que desde hoy estará expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, quedando obligado el 
rematante á recaudar los arbitrios 
extraordinarios, asi como á introdu
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Lucena 29 do Octubre de Í9Ó2. 
Francisco Alvarez de Sotonxíi^or..

’ Hùïn, 208<Í- 00 -mp j

Kfiin. 2987
Don Rafael Delgado Bsaíter, á¡calda coceti- 

Incíonal da ceta villa.
Hago saber: que los repartimientos 

de la contribución territorial por los 
conceptos de rústica, colonia y pecua' 
ría y el de urbana, formados en este 
pueblo para que rijan en el proximo 
año de 1903, quedan expuestos al pú
blica en esta Secretaría Capitular pa
ra oir agravios, por término de ocho 
días hábiles, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto es
to edicto'én el Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo que sé anuncia para conocímieA 
te general de -los interesados.

Carcabuey 3ü de Octubre de 1902.
—-Rafael Delgado. -*

* ALMODÓVAR DEL RIO .
■" ti- 'J Kúai"'28S3 -

I>.op, Anto^c^^Nat^^a j^,, jilguera, .¿Jc^Í* 

hOEatitucional de oaia Tilla. '
Hogó saber:^qu0 terminados los re- 

•partlmientos de la .contribución terri' 
tonal por rústica, pecuaria y urban* 
'dé osle térpijno municipal p^ra.el 4®‘’ 
próximo de 1903, se encuentran d® 

‘ manifiesto al público en la Secr®*'®?^® 
1 de este Ayuntamiento por tórmin® 
j de ochó días, durante los cuales pO' 
j drán los interesados comprendidos eD 

ellos hacer Ias reclamaciones que ji*^* 
guen oportunas.

Almodóvar, del Río 31 de OctaW* 
i de 1903.—Antonio Natera.

VILLAFRANCA
iNÚy^ S^&!Í'

. ;-^P.op ^^Îcaç^o Her^r^y Zamar.^ji% âl^“

constitucional de esta viUa.

Doa Ilaf>i6r AlvAti*z de Aoíomáytír y fekrilá- .
' Hidalgo, Segunda TonfertW da- Alcaide y

Alcalde accidental de est^ ciujlad. { 
Hago saber: que aprobado por ql

Exemo’. Ayuntamiento^ prévi’a densio
ra del señor Regidor Sindico, el pro
yecto de presupuesto ordinaria de t.j 
te término mnnícípal paira; el aSc^de
1903; queda expuesto aí público en’ la ' 
Soeretaria de ésta Gorpóraoióá ’Por 
término de quince días, para qué'pka 
dan exabiinarlo cuantos lo deséeh ÿ 
aduzcan las reclamaciones que sé lep 
ofrezcan.

Lneena 31 de Octúbré dé 1902.-^ 
Rafáél Alvarez de Sotomayor.

VILLA DEL RIO i . : ; -
'Núm. 298B

Don Mantiel López MadueHo, Alexide presi
dente del Ayuntamiento consUtucional de 
esta villa. ■ '
Hago saber; que aceptado pór el 

Ayuntamiento de mi presidencia, con 
prévia censura del señor Regidor SíQ- 
dicoj el proypeto de presupuestb adi
cional á eí ordinario córrionte de esto 
Municipio, queda expuesto al públich ■ 
Pn la Secretaria del mismo por tér
mino de quíhcé dlas, dúrante cuyo 
plazopodráu examiiíárlo cuantas per
sonas lo tengan á bien y presentar 
las reclamaciones que estimen opor
tunas. ■■ ■

Villa del Rio á S9 de Octubre de ’ 
1902.—Manuel López Maduofio. ,

'” ’Ha'¿o'sáber;'qQ0 ibs repártimico^ 
de la contribución territorial sobr0 
las riquezas rústica, pecuaria y ’”’' 
banaj para'&Í año-inmediato do 1903» 
se encuefibSiT' térmínados y expu®®' 
tos al público por término de och® 

'ih^feii 'iji Secretaría de este Ayuht*' 
miento, de conformidad con lo’ prev® 
nido en el art. 74 del reglamento d® 
'30 de Séptíembre de 1885, á Ah'*^® 
que durante el expresado plazo pd®' 
dan los contríbuyeótes presentar I®® 
reclamacihnea que estimen oportuna^'

Villafranca 30-de .Octubre de 190^' 
—Ricardo Herrera.

NUEVA CARTEYA 
Íjúm. 2990 ,

■ Dqo Manuel' Marino y Merino, Aícxlde P^® 
aidants dal Ajuntamisn^o de esta viH®- 
Hago sabor: que aprobadas puf ®J 

Ayuntamiento^ prévio dictámen ¿0 
^gñor. Regidor giadico y comisión de 
Paciondg., las cuentas municipales c® 

. rrespoudieutes al. ejej^cicio de 1901» s® 
, pncuentran de manifiesto eu la Seef® 
, taría de .§81^ Ayuntamiento per *^*' 
jannOi^e ({quince días, .para.su 
por. loa vocinpa, pues pasado diÇ® 
plazo pasarán á Iq, gisamblea inunír’^ 

, pal á los efqçtos de «^.ultimación P® 
ra.la remisión à la Superioridad- .

Nueva Carteya 27 de Octubre 
19O2.~El Alcalde, Manuel MeriO®*
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En la imprenta del “Diario de 
Córdoba, Letrados 18, sa halla» 
de venta:

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.
PRESUPUESTOS

Los impresos para la formación 
de presupuestos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.
REPARTIMIENTO

de consumos y lista cohratoria.

Listas de embarque
con arreglo al ultimo modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, ^^ 
sujeción á las prescripciones ^' 
gentes.

APÉNDICE
Ó los amillaramientos de rústica f 
urbana.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urban'*' 
sus listas cobratorias y estados*

LIBRAMIENTOS 
con loa nuevos impuestos J * 
cargos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gasto®' 
Mayores, Auxiliares y de Caja*

LAS NOMINAS 
para el pago da haberes d 
maestros de instrucción prio^^'^

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 s® 
pagos y sueldos.

CONSUMOS ,^
Los nuevos estados mei^“^ 

de unidades de especies tarif* 

- NOMINAS...
con arreglo ó los nuevos W® 
tos establecidos.
JUSTIFICANTES

derevista.
LOS EXPEDI®^'

tes pAi^ guardas jurados. -
ImprtuU del DIAU 9 DB CO®®^
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